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PROYECTO DE LEY QUE PROPONE LA 

REPROGRAMACIÓN DE LA DEUDA DE LOS 

AGRICULTORES Y PECUARIOS QUE SE ENCUENTRAN 

EN MOROSIDAD EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES 

FRENTE A ENTIDADES CREDITICIAS, COMO EFECTO 

DE LOS FENÓMENOS CLIMÁTICOS PRODUCIDOS EN 

ZONAS DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA. 

PROYECTO DE LEY 

La señora Congresista de la República GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA a través del 

Grupo Parlamentario Alianza Para el Progreso — APP, en ejercicio del derecho de 

iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, 

y del artículo 22° inciso c); 75° y 76° numeral 2 del Reglamento del Congreso de la 

República, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

LEY QUE PROPONE LA REPROGRAMACIÓN DE LA DEUDA DE LOS AGRICULTORES Y 

PECUARIOS QUE SE ENCUENTRAN EN MOROSIDAD EN EL PAGO DE SUS 

OBLIGACIONES FRENTE A ENTIDADES CREDITICIAS, COMO EFECTO DE LOS 

FENÓMENOS CLIMÁTICOS PRODUCIDOS EN ZONAS DECLARADAS EN ESTADO DE 

EMEREGENCIA 

Artículo 1.  Objeto de la Ley 

Establézcase la reprogramación de la deuda de los agricultores y pecuarios que se 

encuentran en morosidad en el pago de sus obligaciones frente a entidades crediticias, 

como efecto de los fenómenos climáticos producidos en zonas declaradas en estado 

de emergencia por el Poder Ejecutivo 

Artículo 2.  Reprogramación de la deuda 

El Servicio Financiero para el Perú Rural - AGROBANCO, procederá a reprogramar la 

deuda de los agricultores que lo soliciten, y que se acojan a los beneficios de la 

resente Ley. 

1 Ministerio de Economía y Fianzas, y la Superintendencia de Banca, Seguros y 

Administradoras de Fondos de Pensiones, establecerán lineamientos, disposiciones y 

coordinaciones con la banca y entidades financieras del sector privado, para que se les 

de facilidades a los agricultores y pecuarios, a fin de reprogramar su deuda. 

Artículo 3.  Cronograma de pagos 

Entiéndase por reprogramación de la deuda, el establecimiento de un"nuevo 

cronograma de pagos, que el agricultor, el pecuario y la entidad financiera 

establecerán, en función a sus particularidades. 
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producidos en zonas declaradas en estado de emergencia; en consecuencia, el 

Proyecto de Ley guarda correspondencia con la legislación vigente. 

ma, 28 de marzo de 2017 
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